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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 7 ENE. 2026
VISTO: la gestión promovida por la Administración Nacional de Puertos ante el 

Poder Ejecutivo tendiente a propiciar el ajuste tarifario previsto en el Decreto N° 

329/023, de 26 de octubre de 2023;-------------------------------------------------------------

II) que por el referido Decreto se aprobaron las partidas presupuéstales del

Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la 

Administración Nacional de Puertos correspondiente al ejercicio 2024, 

estableciéndose por su artículo 27 que la referida Administración podrá elevar 

semestralmente a partir del 10 de enero de 2024 al Poder Ejecutivo, una actualización 

de sus tarifas vigentes;----------------------------------------------------------------------------

III) que por Resolución del Directorio de la Administración Nacional de Puertos N° 

653/4.280, de 23 de octubre de 2025, se resolvió elevar al Poder Ejecutivo la 

propuesta de ajuste tarifario aplicando un coeficiente de 1,10 en pesos uruguayos;—

IV) que el Departamento Letrada y el Area Financiero Contable del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, se expidieron sin formular objeciones al respecto;—

V) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha tomado la intervención previa

que le compete;—--------------- ---------------------------------- ---------------- -..................

CONSIDERANDO: que en razón de lo expuesto precedentemente, se entiende 

pertinente aprobar la propuesta de ajuste tarifario propiciada por la

Administración Nacional de Puertos;---------------------------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Decreto N° 329/023, de 26 de octubre 

de 2023;------------ ------------------------------- ---------- — ------------ ------------------------
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo 1°.- Apruébase la propuesta de ajuste tarifario propiciada por la 

Administración Nacional de Puertos, aplicando un coeficiente de 1,10 en pesos

uruguayos.------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 2°.- Comuniqúese y vuelva a la Administración Nacional de Puertos a sus

Ministerio de Economía y Finanzas
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